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Gobierno político. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=:Núm. 339. 

Real árdea previniendo te facililen i los IVibimales de ¡ui t í^ 
cia los documentos originales cuando les reclaináren. 

E l Eivcmo, Sr. Ministro de la Gobernación del 
JReino, me comunica con fecha 17 del actual la 
Real orden que sigue, 

» Por el Ministerio de Gracia y Justicia se hizo pre
sente á este de la Gobernación del Reino la necesidad 
de que las autoridades civiles faciliten á los Tribuna» 
les de justicia la estraccion de documentos origínales 
que existan en sus dependencias, y consultando al 
Consejo Real, ha emitido el dictamen siguiente;--* 
E n cumplimiento de la Real orden de 1 9. do Enero 
ú l t i m o , estas Secciones se han enterado do la del 
m de Diciembre anterior, comunicada al Ministerio 
del digno cargo de V. E . por el de Gracia y Justicia, 
proponiendo se adopte como medida general I3 fa
cultad de que los tribunales, en los casos en que lo 
juzguen necesario para la recta administración de 
justicia, puedan disponer la estraccion de los docu
mentos originales de las oficinas del ramo de G o 
bernac ión , quedando en su lugar copia literal que 
haga sus veces hasta que aquellos se devuelvan, con-r 
cluida la diligencia judicial que hizo necesaria la es-
estraccion del origina). Las Secciones, partiendo del 
principio de que á la administración de justicia se 
la deben proporcionar cuantos medios sean posibles 
parra obtener el debido acierto en sus decisiones, 
creen sería muy conveniente adoptar lo dispuesto 
por el ¡Kiícijlo 189 del Reglamento del Conseja 
Real de 3o de Diciembre de 1846. m 'os t érminos 
propuestos por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
con la l imitación de que en los c ŝos ep que el Ge-
fe administrativo de la dt'pi'isdencia de que haya de 
psiraersii el documento original crea perjudicial é 
¡nconvenie iUe ¡>u entrega al Tribunal de justicia que 

Jo reclame, deba previamente consultar al Gobierno 
acerca de este punto. Por lo demás esta disposición 
no puede considerarse sino como puramente regla
mentaria, sin que para su establecimiento obste la 
ley 1 S, titulo 10, libro 11 d é l a Nov í s ima Recopila
c i ó n , en cuanto por la misma se prohibe sacar de 
los archivos las escrituras y papeles originales para 
prueba ninguna judicial.—Y conformándose S. M . 
con lo propuesto por pl Consejo, se lo comunico 4 
Y. S. de Real orden para los efeclqs correspondien
tes.» 

Ctfya superior d i spos ic ión se i n s e r í a en pl J}o-
letin of ic ia! p a r a ¡ a genera l noticia, fceon a (i de 
J u l i o de 1849.—Agustín Gomes J n g u a n z o . 

D i r e c c i ó n de Gobierno, P. y S, P.rrjsliám, 340. 

Sft anadrij á las seijaa de José P o m ¡ n g M « Qul'iefri't y José C o t í z a l e s 
fugadfll (le Ijt Parcel de Vega de Valparpel las de lt)i Ifajtj de |o» 

raisaioj. 

E l Juesf ele 1.* ins tanc ia de V i l i a f r a n e a dpf 
B i e r z o me remite cgn oficio de 26 del a c t u a l ¡a riotft 
que sigue. 

S e ñ a s de ^ o s é Domingues G u t i é r r e z . 
Edad 29 a ñ o s , estatura regular, pelo pastaño, 

ojos acules , nariz regular, barba pqblada, cara lar
ga , color buenp. Viste pantalón blanco de estopa, 
Chaleco de tela c o m ú n de Igna ordjnarja con yario$ 
colores, chaqueta de paño azul fino pero ya á me
dia usa, camisa .de tela dg glgodon azulada y flor 
reada, cachucha de paño en la cabeza, ca lzado con 
alpargatas y padece tercianas. 

I d . las de J o s é Gonzale%. 
Presenta ser de .-aiosde .ed^d: esfafura mas ¡de 

¡5 pies, cara ancha, color matesQ y pelo oegrp: 
no tiene barba ; vispe pantalón y camisa de estpoa, 
chaleco ordinario de circasiana, casaquilla "fie la 
mil icia, gorra fie coartel y calza zapatos gruesos. 

L o que se inser ta en 'e¡ B o l e t í n of ic ia l pttrft que 
se propeda á l a captura de los sugetos que se men
cionan y se tymilart tf d i spos ic ión de l re fe r ido J t i c s 
s i fuesen hab idos , y no á l a de l A l c a i d e de V a l -
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caree como se encarga en e l mismo pe r i ód i co del d i a 
de ayer núm. 9Q. Leott 31 de J u l i o de 1849.—Agus-
t i a Gvmez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N i í m . 341. 

Para que sea detenido el sugeto en ca jo poder se halla la 
j iol l ioa que se espreaa. 

E l ' S r . J u e z de 1* ins tancia de A s t o r g a me 
dice con fecha 23 de l corriente ¡o que sigue. 

A consecuencia de haberse robado en la noche 
del dia de ayer de la casa y propiedad de José Nis-
tal vecino de los molinos de esta ciudad, una polli
na cuyas señas & continuación se anotan, he proveí
do auto en este dia mandando entre otras cosas se 
dirigiese oficio á V . S. para que por medio de sus 
dependientes y de la Guardia civil ó los Alcaldes, 
sea detenida y conducida á este Juzgádq' la persona 
en cuyo poder se halle ó se le vea, lo que comu
nico á V . S. con el objeto indicado. 

S e ñ a s de l a po l l ina . 
Color c a s t a ñ o , de seis años escasos , c incó' cuar

tas y media de alzada , con un obanillo pequeño al 
lado de una oreja, barriga pardina y pelado el lomo. 

L o que 'se inser ta en e l Bo le t ín of ic ia l p a r a los 
efectos que espresa e l mencionado S r . J u e z . L e ó n 
ap de J u l i o de 1849.=Agust ín Gómez Inguanzo. 

Dirección de Gobierno, P. y S. P . = N ú m . 342. 

PreTiuiendo la captura de los sugeios que han robada ocha 
m i l ochocientos reales á Fraocisco Docal 

E l JV. J u e z de i . * ins tancia de A s t o r g a me 
dice con fecha 25 de l ac tua l ¿o que sigue. 

En la causa de oficio que sabe V . S. se instruye 
en este Juzgado'en averiguación de los autores del 
robo de ocho niil ochocientos rs. á Francisco Docal 
vecino de Sta. María de Viveiro , resultan algunas 
indicaciones de haber siJo los perpetradores Miguel 
y Agustín Anta , hermanos, naturales de Codesal, 
partido de la Puebla de Sanabria, en la provincia 
de Zamora , y el ú l t imo casado en Alvares, parti
do de Ponferrada , por lo que acordé se procediese 
á su detención y remisión a este Juzgado con todos 
los efectos que se les encuentren, á cuyo fin se les 
reconocerá fijando la opoituna diligencia. En su vir
tud me dirijo nuevamente á V . S. supl icándole se 
sirva mandar que los Alcaldes, dependientes de se
guridad pública y Guardia civil los aprehendan, re
conozcan y conduzcan á este Juzgado, á cuyo efec
to se acompañan las señas que se han podido reunir. 

S e ñ a s de los sugetos que se espresan. 

Dos jóvenes traficantes en aceite, jabón y cera, 
llevan sombreros de copa alta , chaqueta de paño 
rojo, chalecos cerrados, el uno de pana, pantalón ó 
ca lzón de paño rojo. Lleva cada uno su cabal lería 
mular, pelo negro de seis á seis y media cuartas de 
alzada , .una de ellas es un macho que tiene las ro
dillas en carne viva de las muchas cuidas que dá y 
muy estrecho en los cuartos traseros: el aparejo 
una albarda ó albardon con pico atrás de las que 
llaman portuguesas; cabezada de lana con varios 
colores. E n las cabal lerías poca cargi , una romana 
y medidas del aceite. 

L o que se pub l ica en este pe r iód ico of ic ia l f o t a 
que los A l c a l d e s consi i tuc icnales , pedáneos , depc'n--
dientes de segur idad púb l i ca y destacamentos tic •¡a' ' 
G u a r d i a c i v i l practiquen las mas eficaces d i l igen
cias á fin de capturar los ladrones que se espresan, 
r emi t i éndo l e s s i fuesen habidos á disposic ión del 
mencionado S r . J u e z con toda seguridad. L e ó n 19 
de J u l i o de i t i ^ g . — A g u s t í n Gómez Inguanzo. 

N ú m . 343. 

InleiMlenda. 
L a D i r e c c i ó n general de A d u a n a s y A r a n c e l e s , 

me dice lo que sigue. 
"Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica

do á esta Direcc ión general la Real orden siguieíite: 
.=:La Reina se.ha enterado del expediente instruido 
con motivo de una reclamación de varios vecinos y 
del comercio de la villa de Bilbao, pidiendo se revo
que la circular expedida por la Dirección general 
de Aduanas y Aranceles en 20 de Febrero úl t imo, 
prohibiendo entrar en la zona los géneros tjxtrange-
ros y coloniales procedentes de puntos deVinterior 
del Reino que no vayan sellados ó con los documen
tos correspondientes. En su vista, con presencia de 
lo expuesto por la referida D i r e c c i ó n , y atendidas 
las razones y fundamentos en que se halla apoyada 
aquella d ispos ic ión , S. M . se ha servido prestarle su 
aprobación por encontrarla legal y procedente, man
dando se lleve á puro y debido efecto en todas sus 
partes. De Real orden, comunicada por el Sr. M i 
nistro de Hacienda, lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos , correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 30 de Junio de 1849." 
E l Subsecretario, Manuel de Sierra.zrY lo traslada á 
V . S. la Dirección para su conocimiento, el de las 
oficinas de esa provincia y el comercio en general, 
esperando se sirva acusarla el recibo.zr Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 10 de Julio de 1849." 

L o que'se inserta en el Bo le t í n oficial pa ra Cono
cimiento del púb l ico . León 18 de J u l i o de 1849.=/. / . , 
G a b r i e l Ba lbucna . 

N ú m . 344 

Junta de Sanidad de la provincia de León, 
SECRETAIÍÍA. 

Habiendo visto insertos en In parte no oficial de la Gaceta 
nlgunos dictámenes de la Comisión del Consejo supremo de.Sani
dad del Keino encargada de darle en lo relativo & los medios de 
prevenir los efectos del Clílero-ihorbo asiát ico; y creyendo íjue 
de su publicnrion pueden seguirse nlgunos beneficios ó la pública 
salubridad, porque documentos de esta clase escritos por personas 
tan autorizadas y competentes, sirven grandemenle para ilustrar 
la opinión de los fucullativos, ñus liemos propuesto insertar d i 
chos dictámenes en este per iódico, para lo cual liemos obtenido 
el correspondiente permiso del Sr . (jefe polí t ico, presidente de 
la Junta. A roedidu.-que lo vayan- siendo en el periódico oficial 
del Gobierno, v e r a n e » es le ía luz pública pues no nes descuidare
mos en procurar la lectura do tan buenos dalos á las personas 
que por su posición y circunstancias n" pueden suscribirse á los 
periódicos de medicina ni á la (¡necia de .Madrid. Con este obje
to rogamos i\ los Sres. Alcaldes conslilncionales y pedáneos, ..so 
sirvan facilitar los números del Uoteltn cu que so inserleu dichos 
diclámenes á los profesores del arle de curar residentes en los 
pueblos de su distrito, para que puedan aprovecharse de su conte
nido, l.ecni üS de .lidio de lKi!>.'= Uregor i» G a r d a Gonzak-z, ?e-
crelario de.la Junta pruvincial de Sanidad. 



ÍJopias í/<! ios exposiciones! ó infonnen razonados que, con rela
ción'at ci'iícríL-niorbo osiáticn ha etettidu d Consejo ¡le' Ih.ni-
dad al üíiaitslerio de. la (iolieniitcioii tlel Jia'iio, ij en cuija 
virtud se lian diclado tnrias meáidas en diferentes Reales 
órdenes circuladas desde 13 de Moisicinbre de 1818. 

•IT . • ' • ' 
. 1 fí •• SliXOUfS DE t.V COSIISIO.V. 

. Scoone. 
. i K u U i o . 
> lutlOt'ílO. I 
•i Montesino. • 

l l o ruuo . 
La ten le. 

•.irVelaz.. -i 
Asuero. •: •> • 

. .«CnLvo. . i Í. _ .. • " 
i Secretario del Consejo. , 

i . " Consejo de Sani'lail del Iicmo.=Jixcmo. Sr. J.a comisión 
especial del cólcru morbo ha presentado n este Consejo el siguien
te dictamen, en que propone los medidos que juzga uecesuiius 
pora impedir la imporlaciun de la enfermedad. 

La comisión especial del có lera , que en un informe ¡interior 
acerca de las disposiciones que en su dic támen deberia tomar el 
Gobierno á consecuencia de la aparición de aquel mal en el ¿Nor
te de Kuropa, ofreció presentar á lü deliberación del Consejo su 
opinión sobre .(as medidas, conocic/as-especialmenle bajo el nom
bre de sanitarias, que seria mas útil adoptar para prevenir ó m i -
noror ' sus estragos, principia, hoy á cumplir aqueíía promiiso, 
presentando lih proyecto concerniente á las medidas' sauita'rias 
m a r í t i m a s , después de liaber tomado en la consideración mas de
tenida, uo solo el ca rác te r y fenómenos de la propagación dei 
có le ra , sino también las disposiciones adoptadas por lodos los G o 
biernos de Europa con el objeto de impedir la importación de 
esta enfermedad en sus respectivos térr i lor iós. Siendo el principal 
pensamiento do la comisión fundar las diversas clases de medidas 
sanitarias" en determinados principios generales i y ju ígando aun 
mucho mas preciso harerlo respeclo a los, medidas coercitivas ó 
de ¡ncomunicocion 'rigorosa, cuya ulilidad es iulinilameute mas 
disputable que la dé las otras, al propio liempo que su práctica 
ofrece inconvenientes sin comparación mas graves, le lia sido i n 
dispensable principiar su informe con una esposicion de los p r in -
cipios que deben en su opinión servir de guia para adoptar ó re 
chazar esta últ ima clase de medidas, aun relativamente á los ma
les reputados contagiosos, presentando de esto manera una intro
ducción común al proyecto que ahora ofrece á ia deliberación del 
Consejo sobre las medidas sauitariiis madl imas , á los que irá su
cesivamente ofreciendo solíre las demos clases de medidas. 

E l Consejo sin duda e x l r a ñ u r á que prcsenloudo la comisión 
principios generales para fundar pi iuieró sus opiniones sobre me
didos sanilarius, y para hacer en seguida aplicación de ellos al 
cólera, ' con el objeto de imcsl igur l.os medios mas adecuados de 
impedir (i minorar sus estragos, no se abro lo exposición de los 
piincipins dilurid.indo la .cuestión del conlagio, en que al pare
cer estriva lo ulilidad ó perjuicios de las medidas coercitivos, y 
que por el contrario; en lugar de comenzar discutiendo delenido-
menle aquel (unilntncnlo principal de oslas medidos, se suponga 
simplemenle lo propiedad contagiosa del cólera , y en especial la 
de que puede ser impnrlaiio en un pais sano desde otro enfermo, 
deduciéndose de aquello suposicmii la ulilidad de la adopción de 
ciertas disposiciones para impedir su inipoi locion. Esta cMroiicza 
debe ser tonlo mas nalurnl , cunnto la cuestión del conlagio ha 
sido siempre, como no podrá menos de ser, el priucipal campo 
de botolla en tales casos, por depender enteramente de su reso
lución, ó yo la inmenso utilidod de las medidos coercitivas si era 
contagioso el mal ¡i que baldan de aplicarse, ó yo los gravísimos 
perjuicios de su 'adopción no siéndolo. La comisión, cual ero de 
esperar, abr ió sus 'discusiones sobre medidas sanitarios contra el 
cólera por el e x á m o n de si halda ó no fundamentos sulicienles 
paro cónslderor á esle mal como rapaz de Irasmilirse d é l o s 
enfermos á los sanos en algunas circunstancias y por alguno 
de los medios de Irasmision con que se propagan los males rc-
pntíido.s contagiosos, y siendo, como ero de esperor t a m b i é n , no 
enteramente ciiíiformes entre sí los opiniones de sus vocales sobre 
un punto Ion conlroverlido y controvertible, ios discusinnes han 
sido.largas.y profundas, sin que baya resultado posilivamenle de 
ellas ína* que la umniimidod de pareceres acerca del carácter epi
démico del có lera , y la diversidad de opiniones acerca del valor 
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de los beclios en que eslá fundada la creencia de que, cual oí ros 
iiinle* que se propagon también ep id t ímicnmeulc , puede i'n nlgu-
nas circunslancias Irasmilirse el cólera de los enfermos á los sa
nos. 

La comisión sin embargo no podia menos de tener presente 
en medio de estos discusiones que su corác lc r fifi era el de una 
Academia, pues es ó debe per ton odminislralivo como cientilicu; 
que por muy extensas y profundos que pudieran ser las discusio
nes sobro lo cuestión del contagio d;:l cólera , concluir;in siempre 
por di'jor en esta cuestión el sello do lo duda; que la ulilidad t|e 
las medidas coercitivas para impedir la importaciim del cólera, 
eslá resuelta yo prác t icamente por todos los (¡obiernos europeos 
respecto al menos á la invasión actual de la epidemia que nos 
amenaza; que adoptadas ya por las domas nociones aquellas me
didas, no debía esperarse que se decidiera á obrar de otro minio 
nueslro Gobierno, porque de no ponerlas en ejecución de un mo
do ú otro, podrían resultar perjuicios mas considerables que los 
producidos por su adopción en nuestros puertos, y que en fin, 
las mismas medidas en cuestión so ejecutan ahora con sumo ri^or 
cu estos puertos. I.n fuerza de lides consideraciones, si no reunió, 
por no ser posible, las opiniones de los vocales de la riuiiisiun 
acerca de la trasmisión ó conlagio del colero, las urorni lo sii í i-
cienle para coiiforrnarse en que coosideradus las cirniu-lancias, 
seria úlil á la causa pública dar por supuesta la posibiliik'd do 
la ' impor tac ión del mol por los buques procedentes de punios 
apestados, ó invesligar con gran cuidado los cambios que inijo 
esta suposición misma, yalcndidos los fenómenos prescnlailos por 
el cólera , exige imperiosamente el actual rigurosísimo sistema do 
incomunicaciones, lazaretos y cuarentenas mar í t imas . 

Conformes todos los vocales de la comisión en esta manera do 
considerar la cuestión principal , sus tareas leuian que dirigirse á 
buscar las mejoras, que aun mirando el cólera como contagioso, 
pueden hacerse sin ningún peligro en aquel sistema, y todo lo 
que aún cuando no sea de modo alguno lo mejor en teoría para 
los que profesan la opinión de que el cólera no es contagioso, 
pueda ser reconocido por los de todas las opiniones como lo me
jor practicable. Fijo de consigmcute en esta idea la comisión. lm 
examinado con el mayor detenimiento el actual sistema de medi
das sanitarias mar í t imas seguido en nuestros puertos; le lia [tues
to en comparación con los que ú l t imamen te han sido adoptados 
en los demás países , y comparados estos sistemas entre si y con 
los fenómenos que presento el cólera en su propagación, ha re
dactado un conjunto de disposiciones que podrán adoptarse con 
gran bien de la causa pública, en su d i c t á m e n , pora mejorar el 
actual sistema de medidas coercitivas. 

Según notará el Consejo,' aun cuando son bastante conside
rables Tos cambios que propone la comisión en su proyecto, de
berían ser todavía mayores, atendidos los razones que presenta 
en su informe para molivorlos. Lo comisión sin embargo lio c re í 
do que debia lomar muy en cuenta para hacer sus prupueslos los 

• medidas ya adoptados en toda Europa, pues nada- sería tan i m -
prudeoto como proporior Un sistema que no guardando relación 
con el seguido universalmenle en Europa , colocarlo á nuestro 
Gobierno en la imposibilidad de adoptarle por los grovísimos i n 
convenientes que por necesidad había de producir el ponerse en 
una lucha do osla clase con los demos Gobiernos. Esto considera
ción important ís imo por uno porte, y el deseo por otra de que 
sus tareas produzcan desde luego la utilidad inmensa que no po
d rá menos de resultar de nconiodor al cólera el sistema de medi
das m a r í t i m a s , liacicndo cesar el observado en la actualidad que 
es á ludas luces ¡iiúlilmcule riguroso , h.'m obligado ó la comisión 
á proponer en su proyecto las mejoras en aquel sistema que pue
den en su díclánien ser adoptadas imncdiatnmenlc en nuestro 
suelo sin peligro do la salud pública y sin el riesgo de que sean 
consideradas por las naciones estrangeras como iusulicienlcs para 
su objeto. 

Lo comisión cree inútil decir mas. E n el adjunto informe ve
rá el Consejo cuales son sus opiniones acerca de las medidos sani
tarias en general y de las mar í t imos mos cu particular, y si co 
mo espera se aduplose el sistemo que propone; ronti i iuorá desde 
luego presentando las demás portes de su informe. 

In fo rme—Al dar oslo comisión especial su primer informe 
sobre el objeto poro que lia sido instruida, p romet ió presentar 
olro informe razonado acerca de bis medidos sanitarios de toda 
clase relativos al cólera , proponiendo los que en el eslodo actual 
de nueslros connciinienlos ricnlíí icos por una parle, y de nues
tras relaciones con las demos naciones europeos por otro, pare
ciesen las mas ndecundos para impedir la invasión y propagación 
de aquel mal sin dañar mas de lo estrictamente necesario u los 
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inleieses legflimos del comercio y Jo lu industrin, y sin mimcn-
lor con precauciones inúfi lcs , como lin sucedido jiur desgracia 
deitinüiado i menudo, los mismos males cuyo remedio se Lusca 
con tanto añílelo, l.n comisión habría prcscntiido liucu tiempo su 
iulbrme si el asunto liutiiesu podido ser tríií.'uio nisladamcnle, sin 
mos puntos de vista que sus ventajas ó desventajas respecto ú la 
nación española , ó sin que de la resolución que se adoptase p u 
dieran sobrevenir mas inconvenientes que los relativos ú los re -
Miltados de esta resolución en nuestro suelo. 

I.a cuestión sin e m b a r g ó o s Hincho mas complicada, pues 
cualquier (iobierno que dicto un sistema general de medidas sa
nitarias sin ponerlas en a r m o n í a con las que huyan dictado ó dic
ten los demás Gobiernos, se expone, como lo sabe demasiado t i 
Consejo por un ejemplo reciente, á causar compromisos tan per
judiciales á los intereses bien entendidos de la humanidad como i 
los del mismo comercio que se intenta favorecer. Tomando la co
misión en cuenta este grave inconveniente, y confiando por otra 
parte en que hal lándose las demos naciones europeas mas expues
tas que nosotros á la invasión del c ó l e r a , so hubieran apresurado 
¡i dictar medidas generales, uniformes y fundadas en la ciencia 
y la experiencia acerca de las medidas sanitarias mar i l imas , ha 
estado esperando el cumplimiento de este gran deseo de todos 
los amantes de la humanidad; pero le ha esperado en vano, l 'oco 
importante es lo qué resulta acerca de este asunto de los docu
mentos oficiales que ha recibido el Gobierno, á pesar do que en 
ellos debieran constar al menos todos los pormenores do las deler-
miuocioncs lomadas sobre 01 en las demás naciones, y (a comisión 
se ha visto de consiguiente obligada n buscar en los periódicos 
mddicos y políticos estrangeros unas noticias de tanto iuterOs pa
ra el (robajo que ha lomado ¡i su cargo, l'or desgracia si ha de 
juzgar del carác ter de las medidas sanitarias adoptadas on las 
naciones de Europa para impedir la.entrado del cólera en sus 
territorios por lo que lian publicado aquellos per iwlkos: preciso 
es confesar que aparece aun mucho mayor que on la anterior i n 
vasión del cólera la discordancia que según se observó con mucho 
fundsmenlo entonces habia sido ei único ca rác te r sobresaliente . 
en todos los pormenores <le las medidas sanitarias relativas á sa-
iiidad exter ior , puestas en práct ica en las diversas nac iónos , y 
podr ía creerse al comparar eiilce sí estas medidas tal cual van 
dic tándose ahora en Kuropa que la única regla adoptada por los 
Gobiernos es dejar á los consejos, direcciones y comisiones de sa
nidad el que acomoden las medidas coercitivas según les dicte su 
celo, á las circunstancias, supouieudo siempre nacesario emplear 
con rigor estas medidas. Qnia i las grandes convulsiones políliciis 
que agitan la Kuropa habrán tenido mucha parte en esle descui
do de (os Gobiernos sobre la necesidad de convenirse en un siste
ma lijo de medidas coercitivas, y quizá probablemonlo la falta 
total de fijeza en los principios sobre que han de t'undar:u estas 
medidas h a b r á contribuido y contr ibuir» á producir la discordan
cia tan notable con que los encargados de aplicarlas en las dife
rentes naciones europeas cumplen con su misión delicada; pero 
cualquiera que sea el motivo de no unirse entro sí los Gobiernos 
\íava lijar un arreglo del asunto uileniacional mas delicado é i n 
teresante, la única máx ima que parece univcrsalmenle adoplada 
es la de poner en práctica medidas sanitarias coercitivas ruspec-
to i las procedencias maril imas de los países atacados del cólera. 

Se da á las precauciones de esta especie mayor ó menor ex 
tens ión , conforme á las ideas, intereses y aun preocupaciones do 
los cuerpos que las dictan; pero hasta ahora nadie se ha atrevido 
á dejar de reconocer como máx ima el principio do que las medi
das coercitivas de sanidad exterior pueden ser úlile» paiu impe
d i r la invasión del cólera en un país. Este hecho prueba que los 
repelidos ntaques que han sufrido las medidas coercitivas apl ica
das al cólera no han podido destruir en parte alguna la opinión 
de su ut i l idad, al menos respecto á la sanidad exterior; y la co
mis ión , en vista de este hecho, se lia confirmado man y mas en 
su primera idea de que era necesario entrar largamente en el 
«xá inen de estas medidas, y emprender lu penosa y di l ic i l larca 
de investigar hasta qui! punto pueden ser útiles y deben ser adop
tadas. I.a empresa es l an ío mas ardua, cuanto la comisión va á 
luchar con opiniones extremas, y tan desvenlajosameule como lu
cha el que no adopta una do estas opiniones cua;ido la cuestión 
l ia llegado á hacerse de partido, de amor propio ó de miedu, 
como sucede en esle caso, pero confiada en que >io faltará la i m 
parcialidad á ui ¡iiforme, aunque por desgracia pueda fallarle el 
¡icierlo, entra en el exámen del asunto mas delicado que puede 
ol 'riversu ¡i la consideración del Consejo. 

l'oc.is cosas han ofrecido nunca tantas dificulladcs ¡i los G o -
l i i t r i ios cuando su bu trato Jo de iuipedir lu piopagacion de una 

enfermedad epidémica mor t í fe ra como la aáopcíon de un sistema 
completo de leyes sanitarias capaz de ser puesto en ejecución sin 
dificultades insuperables. Se ha creido siempre en tales casos que 
el único medio ile impedir aquella propagación era el de las i n 
comunicaciones rigorosas entre los individuos sanos y enfermos, 
ó entre los pueblos sanos y los epidemiados; pero este medio, 
ademas de producir incalculables niales, pues ataca en su origen 
las fuentes de la riqueza pública, y ocasiona uircctamenle los cau
sas mas poderosas de lo misma propagación que se intenta conte
ner con ¿ I , liene contra si también la necesidad que hay para po
nerle en ejecución de romper direclntncntc casi todas los relacio
nes sociales. Añádase á esto, que siendo el único fundnmeiilo del 
sistema de incomunicaciones la creencia de que este sistema es el 
solo medio eficaz de impedir que se propaguen los males conta
giosos, ha principiado á fallar la convicción absolutamente nece
saria para que someliiindose con resignación á los numerosos per
juicios que de él resultan, pueda ponerse en práct ica con celij 
por los mismos que han de sufrirlos. 

(Se contlnuará.J 

ANUNCIOS OFICIALES-

Direec ion genera l de O b r a s p ú b l i c a s . 

Esta Direcc ión general ha señalado el dia i . ° de 
Setiembre próxima á las ia de su mañana en el lo» 
cal que ocupa el Ministerio de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas en esta Corte, y en la ciudad de 
L e ó n ante el Sr. Gefe pol í t ico de la provincia, para 
el segundo remate del arriendo del portazgo de la 
Torre situado en la carretera de Madrid á la Coruf.a 
por tiempo de dos años y cantidad menor admisible 
de veinte y un mil reales vn. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y d e m á s estarán de 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y en la 
Sscretar ía del expresado Gobierno polít ico, Madrid 
26 de Julio de 1849—0. Otero, 

Z), J u a n de L u i s A l c a l d e conslituctana) de esta v i l l a 
y J u e z interino de- p r i m e r a ins tancia de ¡a mis
ma y su pa r t ida . 

Por el presente y término de nueve dias cito, 
llamo y emplazo á Rosendo G ó m e z natural de .San
tiago de Drada y vecino del mismo, partido de St.% 
Cristina de Riba, provincia de Orense, soltero, ofi
cio lencero, hijo de José y María Jacome, conna 
quien estoy siguiendo causa criminal sobre intento 
de robo con otros á Sebastian Rodríguez vecino del 
Pinero y heridas graves á dos criados de este; para 
que se presenta en la cárcel pública de esta villa, i , 
responder á los cargos que contra él resultan, pues 
de no hacerlo asi en el término citado se seguirá la 
causa en rebeldía parándole el perjuicio á que haya 
lugar. Fuentesauco y Julio trece de mil ochodentcs 
cuarenta y nueve. = Juan de L u i s . P o r ta mandado, 
Francisco Cobo Ruiz. 

j ijunlaittUn'a cnns t i fuc íona l líe ta -Zfa/fcra, 

St* h a l l a vacaiile la plaza «Ir Onifano y Cniiiailron tln rata v i l l * 
cuya dutncion consistí* en £ 8 0 0 ra. de Jus ctialrs sutu pi'i'c.ihirá «'I ai;ra-
ciadu , que lia dr ser casado, la mitad mi'lllras viva I). Isidro M:>ri-
fui ( ] t i i ' actnalinriitr ]a di*3fi i i | i un y ha sido ¡ubilado (lor í f i i^os i ld l i -
ilad tísica. Los aspirantes d i r i j i r á » ana solicitudi-s trancas di? |iorte al 
Pi-rsidrntr drl Ayiintall)ielitu antes dt-l 20 di* Agoito pró^i lpo n i ijue 
tendrá lu^ac la {inivisinn de dicha plaza. La t iaNt-za 30 de Julio de 
18/,i)=KI (iriiner Teiiieiite, A-ustin Mijjyelrz. 

LEÓN: i.iirm-NT.v D E I.A VICHA K HIJOS I>E H I Ñ O N . 


